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MODIFICACIÓN No. 1 (PRÓRROGA No. 1) AL CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. CD-
SIM-733-2026, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE MONTERÍA Y ALFREDO JOSÉ 
LEPESQUEUR MARTÍNEZ, CUYO OBJETO ES LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y CONTABLE A LA INTERVENCION DE 
PUNTOS CRITICOS DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE LA RIBERA DEL RIO SINU 
EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA EN EL MARCO DE LA CALAMIDAD PÚBLICA 
DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO No. 0037 DE 2026 Y LA URGENCIA 
MANIFIESTA DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO No. 0038 DE 2026 OCASIONADO 
POR LAS LLUVIAS ATIPICAS EN EL AÑO 2026” 

  

 

Entre los suscritos a saber MUNICIPIO DE MONTERÍA, identificado con Nit. No. 800.096.734 
– 1, entidad territorial de orden local, representada legalmente por el señor HUGO 
KERGUELEN GARCÍA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número No. 
10.770.731 de Montería (en adelante la “Entidad”), por una parte; y, por la otra, el señor 
ALFREDO JOSÉ LEPESQUEUR MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.766.786, hemos convenido celebrar la presente modificación No. 1 por medio de la cual se  
prorroga el  plazo de ejecución del contrato de interventoría No. CD-SIM-733-2026, previa las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERO: Que, en el marco de la calamidad pública declarada mediante el Decreto 
Municipal No. 0037 de 2026 y la urgencia manifiesta declarada mediante el Decreto Municipal 
No. 0038 de 2026 ocasionado por las lluvias atípicas en el año 2026, el MUNICIPIO DE 
MONTERÍA celebró el contrato de obra pública No. CD-SIM-732-2026 cuyo objeto es la 
INTERVENCION DE PUNTOS CRITICOS DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE LA 
RIBERA DEL RIO SINU EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA EN EL MARCO DE LA 
CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO No. 0037 DE 2026 Y LA 
URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO No. 0038 DE 2026 
OCASIONADO POR LAS LLUVIAS ATIPICAS EN EL AÑO 2026 y, como consecuencia de la 
necesidad de contar con interventoría integral, se celebró entre el MUNICIPIO DE 
MONTERÍA y el señor ALFREDO JOSÉ LEPESQUEUR MARTÍNEZ, el contrato de 
interventoría No. CD-SIM-733-2026 cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y CONTABLE A LA INTERVENCION DE 
PUNTOS CRITICOS DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE LA RIBERA DEL RIO SINU EN 
EL MUNICIPIO DE MONTERIA EN EL MARCO DE LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA 
MEDIANTE EL DECRETO N° 0037 DE 2026 Y LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA 
MEDIANTE EL DECRETO N° 0038 DE 2026 OCASIONADO POR LAS LLUVIAS ATIPICAS 
EN EL AÑO 2026” 
 
SEGUNDO: Que, para la ejecución del contrato de interventoría No. CD-SIM-733-2026 se 
pactó un valor de “SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($694.305.451,00) 
VALOR QUE INCLUYE: EL PRECIO BÁSICO (COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS) Y EL 
VALOR DEL IVA Y DEMÁS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR” y un plazo de ejecución de 
“CUARENTA Y DOS (42) DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 
DE INICIO. SIN EMBARGO, LAS ACTIVIDADES OBJETO DE INTERVENTORÍA, SE 
DARÁN POR TERMINADAS SÓLO CUANDO SE HAYAN RECIBIDO LA TOTALIDAD DE 
LAS OBRAS INDICADAS ANTERIORMENTE Y LIQUIDADO EL CONTRATO DE OBRA.”, 
conforme se dispuso en las CLÁUSULAS SEGUNDA Y CUARTA del anexo de condiciones 
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respectivo. 
 
TERCERA: Que, se precisa que la ejecución del contrato de interventoría inició su ejecución 
el día 26 de marzo de 2026 y, de acuerdo con el plazo contractual acordado, su vencimiento 
es el día 6 de mayo de 2026. 
 
CUARTA: Que de acuerdo con la información que obra en el expediente contractual, se 
observa que, durante la ejecución del contrato, se realizan comités de obra, de los cuales se 
levantan las correspondientes actas y, en ellas se dejan consignadas las distintas situaciones 
acaecidas en su desarrollo y los compromisos de las partes. Particularmente se lee en el acta 
de comité de obra No. 3 llevado a cabo en fecha 30 de abril de 2026 y que reposa en el 
expediente contractual que, las partes realizaron la descripción de las condiciones en que se 
ejecutaba el contrato para dicha fecha, expresando puntualmente que, por causas ajenas a la 
voluntad de las partes la programación inicialmente prevista se había visto afectada y que, 
como consecuencia de ello, tuvieron la necesidad de solicitar prórroga por el término de 
TREINTA (30) DÍAS; adicionalmente, el interventor indicó la necesidad de continuidad de sus 
labores en atención a la prórroga requerida para el contrato de obra objeto de vigilancia y, en 
ese sentido expresó: “Finalmente, la interventoría manifiesta de manera expresa que no tiene 
la intención de solicitar adición de recursos económicos asociados a su componente por el 
tiempo correspondiente a la eventual prórroga del contrato, en el entendido de que las 
actividades de seguimiento y control continuarán desarrollándose dentro de las condiciones 
actualmente pactadas, sin perjuicio de las situaciones excepcionales que puedan presentarse 
durante la ejecución.”. Lo anterior se puede leer seguidamente en imagen del acta que se 
inserta: 
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QUINTA: Que en fecha 30 de abril de 2026, por parte de la EMPRESA MGD 
CONSTRUCCIONES S.A.S., se remitió oficio al señor LEPESQUEUR MARTINEZ ALFREDO 
JOSE, para que, en su calidad de interventor se revisara la viabilidad de prórroga por el 
término de TREINTA (30) DÍAS. Seguidamente se inserta imagen del oficio antes 
referenciado: 
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SEXTA: Que, por parte del señor ALFREDO JOSE LEPESQUEUR MARTINEZ, en virtud de 
las obligaciones que le asisten como interventor de las obras ejecutadas a través del Contrato 
No. CD-SIM-732-2026, por medio de oficio AL-003-04-2026 adiado 04 de mayo de 2026, dio 
su aval a la solicitud presentada por el contratista de obra, al tiempo de recomendar a la 
entidad contratante su trámite e indicar de manera expresa que, con el fin de dar continuidad 
a las labores de control y seguimiento a las obras objeto de vigilancia, el contrato de 
interventoría No. CD-SIM-733-2026 debían ser prorrogadas por el mismo término y que ello, 
no representaba costos adicionales a los inicialmente pactados. A continuación, se inserta 
imagen del oficio en cita. 
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SÉPTIMA: Que, por parte de la Secretaría de Infraestructura, de acuerdo con los soportes 
presentados por la EMPRESA MGD CONSTRUCCIONES S.A.S., relacionados con la 
solicitud de prórroga en cita y, el aval al respecto por parte del interventor, señor 
LEPESQUEUR MARTINEZ ALFREDO JOSE, remitió oficio al señor Alcalde, por medio del 
cual recomienda iniciar los trámites de prórroga por el término de TREINTA (30) DÍAS tanto 
para el contrato de obra pública No. CD-SIM-732-2026 como para el contrato de interventoría 
No. CD-SIM-733-2026, con el único propósito de la terminación de las obras y el 
cumplimiento de los cometidos estatales para el bien de la comunidad. A continuación, se 
inserta imagen del oficio en cita. 
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OCTAVA: Que en lo que respecta a la modificación del plazo al interior de los contratos, de 
conformidad con lo expuesto por el Consejo de Estado, el plazo es un elemento accidental 
del contrato - no de su esencia ni de su naturaleza - y por ello puede ser materia de 
modificaciones, estableciéndose en la sentencia del 24 de agosto de 2005: “Por otra parte, la 
prórroga del plazo de los contratos tiene el sustento jurídico de que el plazo no constituye un 
elemento de la esencia de los contratos a que alude el artículo 1501 del Código Civil y, por 
tanto, se puede modificar por acuerdo de las partes, pues no es una de ‘… aquellas cosas sin 
las cuales, o no produce efecto alguno, o degenera en otro contrato diferente’. Tampoco es 
un elemento de la naturaleza del contrato, esto es el que no siendo esencial en él, se 
entiende pertenecerle sin la necesidad de una cláusula especial, dado que si no se pacta, no 
existe norma legal que lo establezca. El plazo es, por tanto, un elemento accidental del 
contrato en razón a que, en los términos del mismo artículo, ni esencial ni naturalmente le 
pertenece a éste, y se le agrega por medio de cláusulas especiales, es decir que no es 
necesario para la formación del acto ni se sobreentiende como integrante de él. De 
consiguiente, no siendo el plazo un elemento de la esencia del contrato sino meramente 
accidental, se puede modificar por acuerdo de las partes, pues éstas lo establecen en el 
respectivo contrato.” Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 24 de agosto de 
2005, rad. 11001-03-28000-2003-00041-01(3171) A, C.P. Darío Quiñones Pinilla.” 
 
NOVENA: Que la Ley 80 de 1.993, dentro de sus disposiciones, establece el deber de las 
entidades públicas de adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de los fines 
estatales como es la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ella en la consecución 
de dichos fines y que estén destinados a satisfacer necesidades colectivas en forma general, 
permanente y continua, bajo la dirección, regulación y control del Estado, así como aquellos 
mediante los cuales el Estado busca preservar el orden y asegurar el cumplimiento de sus 
fines. 
 
DÉCIMA: Que el Ius Variandi de la administración contratante es ilimitado en extensión o 
intensidad ya que el interés público prima sobre cualquier otra consideración, de lo cual 
resulta claro, que es un deber de la administración ordenar las modificaciones necesarias 
para responder por la buena ejecución de los trabajos y el logro del fin perseguido con la 
contratación; es un imperativo de su gestión, al cual no puede sustraerse, so pena de incurrir 
en responsabilidad por omisión, pues iría en contra de los previsto del artículo 3 de la Ley 80 
de 1993. 
 
DÉCIMA PRIMERA: Que el principio de mutabilidad o flexibilidad del contrato administrativo 
engloba tanto la modificación bilateral y la potestas variandi, ya que ambas modalidades de 
revisión y modificación de los términos pactados conllevan a la misma finalidad: mantener, 
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tutelar y garantizar las necesidades colectivas, y lograr con ello la continuidad de la ejecución 
contractual. 
 
Que con fundamento en las consideraciones que preceden, las partes acuerdan suscribir la 
presente modificación No. 1 por medio de la cual se prorroga la ejecución del contrato de 
interventoría No. CD-SIM-733-2026, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: PRORROGAR el término de ejecución del Contrato de interventoría 
No. CD-SIM-733-2026, cuyo objeto es la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURÍDICA Y CONTABLE A LA INTERVENCION DE PUNTOS CRITICOS DE 
LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE LA RIBERA DEL RIO SINU EN EL MUNICIPIO DE 
MONTERIA EN EL MARCO DE LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE EL 
DECRETO No. 0037 DE 2026 Y LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA MEDIANTE EL 
DECRETO No. 0038 DE 2026 OCASIONADO POR LAS LLUVIAS ATIPICAS EN EL AÑO 
2026” por un plazo de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del vencimiento inicial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Teniendo en cuenta que, el plazo de ejecución del Contrato de 
Interventoría No. CD-SIM-733-2026, cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y CONTABLE A LA INTERVENCION DE 
PUNTOS CRITICOS DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE LA RIBERA DEL RIO SINU EN 
EL MUNICIPIO DE MONTERIA EN EL MARCO DE LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA 
MEDIANTE EL DECRETO No. 0037 DE 2026 Y LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA 
MEDIANTE EL DECRETO No. 0038 DE 2026 OCASIONADO POR LAS LLUVIAS ATIPICAS 
EN EL AÑO 2026” según se dispuso en la CLÁUSULA CUARTA del anexo de condiciones 
contractuales es por el término de CUARENTA Y DOS (42) DÍAS y que, la prórroga que se 
celebra por medio del presente acto, es por un tiempo de TREINTA (30) DÍAS, el plazo total 
de contrato quedará en SETENTA Y DOS (72) DÍAS CALENDARIOS. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente prórroga, no implica el saneamiento de los 
eventuales incumplimientos en los cuales se pueda encontrar el señor ALFREDO JOSÉ 
LEPESQUEUR MARTÍNEZ con ocasión de la ejecución del Contrato de Interventoría No. CD-
SIM-733-2026. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICAR la CLÁUSULA CUARTA. del anexo de condiciones del 
contrato de interventoría No. CD-SIM-733-2026, de acuerdo con lo dispuesto en la 
CLÁUSALA PRIMERA de la presente modificación, la cual quedará así: 
 
“CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 
 
EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ES DE SETENTA Y DOS (72) DIAS 
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CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO. SIN EMBARGO, LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE INTERVENTORÍA, SE DARÁN POR TERMINADAS SÓLO 
CUANDO SE HAYAN RECIBIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS INDICADAS 
ANTERIORMENTE Y LIQUIDADO EL CONTRATO DE OBRA” 
 
CLÁUSULA TERCERA: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar las garantías de que trata la 
CLÁUSULA NOVENA del Contrato de Interventoría No. CD-SIM-733-2026, dentro de los 5 
días hábiles siguientes conforme al contenido de la presente prórroga. 
 
CLÁUSULA CUARTA: La presente prórroga, quedará perfeccionada por la expresa voluntad 
y suscripción de las partes. 
 
CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES PRIMIGENIAS: Todas las 
cláusulas y parágrafos del Contrato primigenio y sus modificaciones, que no sean afectadas 
por la presente modificación, continúan vigentes. 
 
Para efectos de todo lo anteriormente manifestado, las partes intervinientes en este acto, 
aceptan en la plataforma SECOP II la Prórroga del Contrato de Interventoría No. CD-SIM-
733-2026, cuyo objeto es la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
JURÍDICA Y CONTABLE A LA INTERVENCION DE PUNTOS CRITICOS DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE LA RIBERA DEL RIO SINU EN EL MUNICIPIO DE 
MONTERIA EN EL MARCO DE LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE EL 
DECRETO No. 0037 DE 2026 Y LA URGENCIA MANIFIESTA DECLARADA MEDIANTE EL 
DECRETO No. 0038 DE 2026 OCASIONADO POR LAS LLUVIAS ATIPICAS EN EL AÑO 
2026” 
 

Proyección Técnica: Alejandro Méndez - Contratista SIM.  

Revisión técnica:   Hernán Narváez – Contratista SIM  
Proyección Jurídica: Rubiela Pérez - Abogada Contratista SIM 
Revisión jurídica:  Arrazola Abogados Asociados Y Consultores S.A.S. -Asesores Externos 

                                  Katia Cabrales – Jefe Oficina de Contratación  
Aprobó:    Iris Spath Camaño – Secretaria de Infraestructura 
 


